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LETIN OFIGI
DE LA PBOYINCIA DE MABBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE suseRipeióH TARIFA DE INSE
Lías leyes, ordenes y anuncios qne hayan de insertarse en

lat Boletines Oficiales se han demandar al Jefe politice
í por cuyo conducto se pasarán « ln> «pifares de
;;¡ímencionados periódicos.

(Real orden de 6 de Abril
-

¡868 )

Centros oficial» de Madrid. -Llorado a domicilio: al mesIpesetas; trimestre, 9¡semestre, 18, y os afio, 88.
Oficiales fubra di Madrid

—
Trimestre, IIpesetas; semes

tre, 24, y nn año, 48.

Anineios procedentes 4c la Ixeel
Diputación Provincial, Hace t fi

ídem judiciales, linca o fracción
ídem oficiales, Unce •

fraeeióa.
ídem partioilarcs

Particulares.— En esta Capital, ilevaao a domicilio, 11pesetas
trimestre, 24 al semestre y48 alafio, y freís da ella. 11al trimes-tre, 30 al semestre y 60 al afio.Sa publica todos los días, excepto los isming-os

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TBLBFONO 12.642.— APARTADO S20

DB OIB2 A DOCE Y QB Olí?»* » s»IS

Se admiten suscripciones en la Administración del BolstIn,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.

—
Fuera de eata Capital,

directamente por medio de carta a la Administración son inetasióB
del importe del tiempo de abono en letra de fácil eobrr

Numen suelte, 81 eeitlme
A particulares, 60 «entinas,

pal de la obligación y tres años de
intereses, salvo lo dispuesto en la
regla 6.a del artículo 2.° de este Re-
glamento, en relación a las provin-
cias Vascongadas.

PaRTF OFICIAL del capital que destinen a dichas ope-
raciones, a cuyo efecto fijarán dicha
parte del capital, presentando, antes
de su inscripción en elRegistro Mer-
cantil correspondiente, certificación
del acuerdo en que se consigne la
lacantidad que a las mismas se desti-
ne, y anualmente copia autorizada
del balance, que servirá de base para
girar las liquidaciones que procedan
por los aumentos, si los hubiere.

del artículo 6.° de
cuando la adjudicaí
los mismos bienes
para la aplicación
por 100 cuando ten¡
nes distintos, sin q

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

(2) La liquidación girará sobre el
valor de las obligaciones, cédulas o
títulos que se acuerde poner en circu-
lación y sobre los demás emitidos, a
medida que dicho acuerdo vaya adop-
tándose en cuanto a ellos.

caso sea necesario
además, que los bit
de los aportados ha
diata o mediatameitu importante salud

De igual beneficio disfrutan las
iemás personas de la Augusta Real (3) Se entenderá qne existe can-

celación o amortización de obligacio-
nes, aun cuando ésta no se verifique
por sorteo, o en cualquiera otra de
las formas acostumbradas, siempre
que por la Sociedad o Compañía emi-
sora se destinen cantidades al reem-
bolso de obligaciones, cédulas o títu-
los o a la adquisición de éstos en
Bolsa, por virtud de lo cual hayan
de ser recogidos y quedar fuera de

(2) En estos balances se determi-
narán con claridad las cifras corres-
pondientes a operaciones realizadas
en territorio en que el impuesto sea
exigible, y en la misma proporción
en que éstas se hallen con la totalidad
de las operaciones sociales, se calcu-
lará que está también elcapital sujeto
a tributación con el total de la So-

(3) Se reputarái
efectos del impues
artículo 1.407 del
bienes que figure

Familia.

cónyuge sobrevivie
aportaciones, si és
debidamente.

MINISTFRÍO DE HACIENDA

REAL DECRETO
(4) A la disoluc

nio por muerte de
ges, no se liquidan
de sociedad conyug
nes en pago de lasa]
por el mismo, sin ]
corresponda liquida
sión hereditaria.

Reglamento para la aplicación de
la ley de los impuestos de Dere-
chos reales y sobre transmisio-
nes de bienes, texto refundido
de 28 de Febrero de 1927.

ciedad
(3) El incumplimiento por parte

de las Sociedades a que se refieren
los párrafos anteriores, de las obliga-
ciones en los mismos establecidas,
producirá el efecto de que la liquida-
ción se gire sobre todo el capital de
dichas Sociedades, sin perjuicio de la
investigación y de la comprobación
administrativa.

circulación
(4) La conversión de unas obliga-

ciones en otras se liquidará como
transformación sobre el valor que
corresponda por .las nuevamente emi-
tidas que se entreguen a los antiguos
obligacionistas en equivalencia y por
sustitución de sus créditos. Si el to-
do o parte de las obligaciones nueva-
mente emitidas no se canjeasen por
la* antiguas, haciéndose en otra for
ma el pago de éstas, se apreciarán y
liquidarán, en cnanto a dicha parte,
los dos conceptos de emisión de las
obligaciones nuevas y amortización
de las antiguas.

(Continuación) (5) Las aportac
sociedad conyugal

TITULO PRIMERO

Impuesto de Derechos reales
ñas pagaran con ar
que se verifiquen.

(6) La dote con
CAPITULO II (4) En cuanto a las Sociedades

constituidas o domiciliadas con poste-
rioridad a 1.° de Enero de 1927 en
territorio sujeto al impuesto y que
realicen operaciones en el de las pro-
vincias Vascongadas, se estará a lo
dispuesto en la regla 5.a del artículo
2.° de este Reglamento.

dres v las donacic
matrimonio hechas
tributarán como an
por los tipos seña
de herencias.

ACTOS SUJETOS, EXCEPTUADOS Y NO
SüJETOS

Con relación a bienes muebles e in-
muebles (7) Las adjudi<

clase de bienes que
ge sobreviviente ev
de gananciales trit
100 de su valor

Artículo 19
(30) La constitución y disolución

ae asociaciones tontinas para caso de
vida están sujetas al impuesto como

comprendidos, respectivamente,
sn los números 57 y 59 de la tarifa, y

actos deberán liquidarse simul-
táneamente al terminar. el plazo de
duración de cada Asociación sobre la
base, en cuanto a la constitución, del
'mporte de las cantidades recaudadas
P°r cuotas o sumas aportadas, y res-
pecto a la disolución, del canital o
B|¡|^£2rúnarepartir entre les be-

(5) La conversión de obligaciones
en acciones tributará por los concep-
tos de amortización de las primeras
y aumento del capital.

Artículo 22
(1) Las aportaciones directas que

en calidad de dote estimada haga la
mujer a la sociedad conyugal, y las
adjudicaciones que en pago de dicha
dote se hicieren al disolverse el ma-
trimonio por fallecimiento del marido,
pagarán 0'25 por 100 de su importe.

(6) La transmisión por escritura
pública o por documento judicial o
administrativo de acciones, obligacio-
nes u otros valores emitidos por So-
ciedades mercantiles o industriales,
también tributará al 0.50 por 100, con
arreglo al número 58 de la tarifa;
pero si la transmisión se verifica por
sueesión hereditaria, legado o dona-
ción, contribuirá por los tipos y es-
cala señalados a las herencias.

Diputación
DE fAT

(2) Ig'ial tipo se aplicará también
para liquidar las adjudicaciones que
al disolverse el matrimonio se hagan
en pago de las demás aportaciones de
los cónyuges, cuando aquéllas no con
sistan en los mismos bienes aporta
dos. Estas aportaciones, hechas al,

celebrarse el matrimonio o durante
él, siempre que en este caso, confor
me al artículo 1.396 del Código civil,
se trate de bienes privativos de los
cónyuges, habrán de justificarse, a
los efectos del impuesto, y en cuanto
al cónyuge supérstite, por los medios
de prueba admisibles en derecho, tan-
to para la concesión de la exención, a

tenor de lo prevenido en el número 28

becret

ElPleno de este (

sión de 30 de Mar:
•eficiarios abrir concurso entn

entidades y propia.
Artículo 20

vmcia, para adquir:
30 hectáreas de t<
bajo una sola linde
repoblación forestf
veros de la provine

vi) La emisión, transformación,
ionización o cancelación de obliga-
ciones, cédulas o títulos, sea" sim-
ples o hipotecarios, que se verifiquen
Por Sociedades mercantiles o indus-
riales únicamente tributarán al 0.50P°r 100 de ru valor nominal las pri-

S^T' y de1 caPital garantido las se-* "das, y si¿ste n0 cong tar e exnreemente, servirá de base el princi-

Artículo 21

(1) Las Sociedades contituídas o
domiciliadas en el extranjero o en
territorio español donde no rija este
Reglamento, pero qu« hagan opera-
ciones donde el impuesto se exige,
vienen obligadas a contribuir por el
mismo en la forma que prescriben
los artículos anteriores, por la parte

Las proposición*
la Secretaría de es
pliegos cerrados
de la clase sex
una póliza de 1,80
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ción, figura en el Capítulo XI, Ar-
tículo 9.° «Construcciones Provincia-
les», del presupuesto del año 1927.

mación alguna y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

to provincial, durante treinta días há-
biles, contados desde el siguiente al
de la inserción del oportuno edicto en
el Boletín Oficial de la provincia, y
horas de las nueve de la mañana a dos
de la tarde. No será admisible la pro-
posición que no exprese concretamen-
te el precio a que se ofrece la hectá-
rea y que no justifique tener la titula-
ción corriente y libre de cargas.

Aprobar las bases para la ejecución
del presupuesto.

Conceder una mensualidad de su
hab r, libre de descuento, al personal
de Intervención, a los encargados de
confeccionar la certificación del acta
de la discusión y taquígrafos de la
Corporación, por los trabajos extraor-
dinarios realizados con motivo de la
confección del presupuesto.

8.° Que una vez que la titulación
se halle al corriente, y las fincas ad-
quiridas por cesión o compra se ins-
criban a nombre de la Corporación en
el Registro de la Propiedad, se con-
traten en forma las obras precisas
para el cerramiento de la finca, previo
el oportuno proyecto y presupuesto,
aprobado por la Diputación; y

Lo que se anuncia al público en.
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de Julio
de 1924 para la contratación de obras
y servicios municipales.

Madrid, 6 de Abril de 1927.
El Secretario,

La Diputación se reserva la facul-
tad de aceptar libremente la proposi-
ción que estime más ventajosa a los in-
terés porvinciales y al objeto perse-
guido, pudiendo desecharlas todas si
ninguna la conviniere, sin que quede
recurso de agravio contra talresolu-

Conceder un expresivo voto de gra-
cias a la Comisión especial de Pre-

F. Ruano

9.° Que el nuevo establecimiento
se denomine «Sanatorio de la Mila-
grosa».

(E.—165)
supuestos

Sesión extraordinaria del día 31 Negociado de Instrucción Pública

Adoptar los siguientes acuerdos Nombrar Depositario de fondos pro-
vinciales de Madrid al único aspiran-
te en el concurso celebrado, D.Ricar-
do García Moiena.

Secretaría

1.° El de construir un Manicomio
para la reclusión de los enfermos de-
mentea, pobres, a cargo de esta pro-

La Comisión Municipal Permanen-
te del Excelentísimo Ayuntamiento
de esta Corte, en sesión pública cele-
brada el día 6 del actual, acordó apro-
bar el decreto de la Alcaldía Presiden-
cia de 2 del citado mes, anulando el
concurso, anunciado en el Boletín
Oficial de la provincia correspondien-
te al día 18 de Marzo finado, para la
adquisición de mobiliario escolar con
destino a Escuelas públicas, en virtud
de reclamación formulada contra el
acuerdo que motivó el mencionado

ción

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento. vmcia Confirmar el nombramiento hecho

por la Comisión Permanente del Di-
putado D. Alfonso Alvarez Suárez
para representar a la Corporación en
la Junta administrativa de los servi-
cios agrícolas oficiales de esta pro-

Madrid, 11de Abrilde 1927 2.° Que dicho establecimiento se
emplace y construya en la Ciudad de
Alcalá de Henares, en los 2.000. 1 00 de
pies de terreno cedidos por el Ayunta-
miento de laindicadalocalidad y enlos
comprometidos con D.Cayo delCampo
y Cuéllar, por una superficie de 20 fa-
negas, 29 centésimas, 590 milésimas,
cuyo valor es de 12.177,54 pesetas;
con D. Jesús y doña María, Clemente
y Alonso, por una supesficie de cinco
fanegas y cuyo valor es cié 3.000 pe-
setas; con doña Petra Cuéllar y Lue-
ches, esposa de D.Lorenzo Machicado
y Sanz, por una superficie de dos
fanegas, cuyo valor es de 1.200 pese-
tas; con doña Antonia Moreno y Aza-
ña. esposa de D.MigueV Atilano Ca-
sado y Moreno, por una superficie de
seis fanegas, cuyo valor es de 3.600
pesetas, ycon D.Manuel López Lina-
res, por una superficie de 28 fanegas,
25 celemines, cuyo valor es 16.950
pesetas, y que se contimíen las ges-
tiones para llegar a la compra de los
terrenos de que son propietarios don
Nicolás del Campo, herederos de doña
liaría Melchor, herederos de Herranz
y D. Cayo del Campo y herederos de
D. Pascual Ruiz Salinas, cuya adqui-
sición es necesaria para completar los
6.000 000 de pies, por lo menos, en
que ha de construirse el expresado
establecimiento.

El Secretario,
S. Vinal

-167)
vmcia

Quedar enterada de la comunica-
ción del señor Presidente de la Cor-
poración, dando cuenta de haber sido
firmada la escritura de cesión de
¿.OOí'.OOO de pies de terreno, hecha
por el Ayuntamiento de Alcalá de.
Henares, para la construcción del fu-
turo Manicomio Provincial.

Relación de acuerdos adoptados por
1a Diputación Provincial de Ma-
drid y que se publican en el Boletín
Oficial a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 99 del Estatuto Pro-

anuncio

Lo que se pone en conocimiento del
público.

vincial Madrid, 8 de Abrilde 1927
Sesión de 9 de Diciembre de 1926 El Secretario,,

F. Ruano
(E.- 126 bis)

Confirmar el acuerdo de la Comi-
sión Provincial Permanente, de 6 de
Noviembre anterior, concediendo pe-
setas 20.000 a cada uno de los Arqui-
tectos Provinciales señoresOrtiz, Her-
nández Briz y Fort, por sus derechos
como autores del proyecto de cons-
trucción del nuevo Hospicio, y la re-
tribución anual de 5.000 pesetas, du-
rante tres años, a los dos iiltimos se-
ñores, que han sido encargados.de la
inspección y dirección facultativa de
dichas obras.

Quedar enterada de un oficio del
excelentísimo señor Gobernador Civil
de la provincia, aprobando el presu-
puesto de esta Corporación para el
año 1927. TRIBUNAL INDUSTRIAL

Designar a D.Alfonso Alvarez Suá-
rez para que, en representación de la
Diputación, forme parte de la Junta
Administrativa Interventora de los
fondos destinados a mejoras realiza-
das en los montes de los pueblos.

En los autos que se tramitan en el
Tribunal Industrial de esta Corte a
instancia de Ricardo Fernández Mo-
rales, contra D. Jesús Martínez, don
José Salas Soler y D.Adolfo deUribe
y Olano, sobre reclamación por acci-
dente del trabajo, el señor Juez Pre-
sidente ha acordado se cite, por medio
de cédula que se insertará en el Bole-
tín Oficial de laprovincia, al deman-
dado D. José Salas Soler, que habitó
en la calle de la Paloma, número 3f

segundo derecha, y cuyo actual para-
dero se ignora, para que el día 27 del
actual, a las doce y media do su ma-
ñana, comparezca en expresado Tri-
bunal, sito en el Palacio de Justicia,,
entrada por la calle de Bárbara de<
Braganza, número 1, con el fin de ce-
lebrar el juicio;previniéndole lo haga-
con todos los medios de prueba de
que intente valerse y apercibiéndola
que, de no comparecer por sí o por
medio de persona que legalmente le
represente, se celebrará el juicio en sfl¡

Aprobar la moción de la Presiden-
cia para que, en el caso de liquidación,
disolución o reparto de los fondos del
Montepío Provincial, reviertan a la
Diputación y a su Beneficencia los que
procedan y sean producto de las co-
rridas de toros o subvenciones de esta
Corporación.

Confirmar los acuerdos adoptados
por la Comisión Provincial Permanen-
te relativos a subvenciones concedidas
a los Ayuntamientos de Valdelaguna,
Belmonte, Villamanrique de Tajo, Ca-
nillejas, Canillas, Vülare o de Salva-
nés, Tielmes de Tajuña y Garganti-
lla,por la construcción de los siguien-
tes caminos vecinales subvencionados
por el Estado: De Valdelaguna por
Be'monte a Villamanrique de Tajo;
Canillas a Canillejas; Villarejo de Sal-
vanés a Tielmes de Tajuña, y del ki-
lómetro 15 de la carretera de Lozo-
yuela a Rascafría, que, pasando por
los términos de Navarredonda, Villa-
vieja y Gascones, termina en Braojos,
importantes 48.044,08, 3.947,50,
7.835,45, 10.593,66, 11.992,13 y
21.178.38 pesetas, respectivamente,
cuyas cantidades se satisfarán con
cargo a la consignación que en su día
contenga el presupuesto para estos
fines y en los plazos que permita la
dotación señalada en cada año.

3.a Que para la confección del pro-
yecto se reúnan todos los antecedentes
y estudios precisos a fin de que se
realice con absoluta garantía de acier-
to y con todos los detalles y circuns
tancias que la clínica mental exige y
en forma conveniente para el servicio
a que se destina.

Madrid, 10 de Enero de 1927
El Secretario,

Simón Viñals
V.°B.°

El Presidente,
Felipe Salcedo

4.° Que :uejecución se atempere a
la capacidad económica de la provin
cia y dentro del plan general a que el
proyecto obedezca, se construya por
secciones en que se fraccione la tota-
lidad del proyecto en condiciones de
inmediato servicio y para la admisión
simultánea de enfermos pobres y pen-

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Secretaria

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 23 de Fe-
brero último, con sanción del Pleno
en la de 28 de Marzo siguiente, apro-
bar los pliegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para con-
tratar el suministro de menestra,
utensilios ypan, con destino a los aco-
gidos en el segundo y tercer depar-
tamentos de los Colegios ele Nuestra
Señora de la Paloma, en Alcalá de
Henares, durante dos años.

ausencia

Y para su inserción en el Boletín"
Oficial y sirva de cédula de citación
al demandado D. José Salas Soler,

expido la presente que firmo en Ma-
drid, a 2 de Abril de 1927.

sionistas

5.° Que se adquieran los terrenos
circundantes cuya opción se ha ofreci-
do por los respectivos propietarios,
con intervención del Ayuntamiento,
por consecuencia del acuerdo adopta-
do en la. sesión extraordinaria del Pie
no de 27 de Agosto de 1926.

Aprobar el expediente instruido de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 165 del Estatuto Municipal,
en concordancia con el 119 del Pro-
vincial, para exceptuar de subasta y
concurso la adquisición de la casa lla-
mada del «Cuarterón», de Aranjuez,
destinada a la instalación de las de-
pendencias del Asilo de Ancianos de
San Isidro Labrador, toda vez que di-
cha excepción está autorizada por el
caso tercero del artículo 164 del repe-
tido Estatuto Municipal.

El Secretario,

Francisco de P. Rives
(Núm. 874) 139)

PROVIDENCIAS JUDICIALES6." Autorizar al señor Presidente
de esta Corporación, D.Felipe Salcedo
Bermejillo. para que otorgue y firme
las correspondientes escrituras de
aceptación y compra, abonando elim
porte de los terrenos que se adquieran
de particulares, a razón de 600 pese-
tas la fanega, mas cinco pesetas por
cada olivo y una por cada pie de viña.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que,
trascurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recia-

Audiencia Provincial de Madrid

La Sección tercera de esta Audien-
cia Provincial, por su proveído leen*-
ele hoy, dictada en causa del Juzgado-
de la Universidad, contra Pedro B°
dríguez, sobre estafa, se ha servia 0

señalar el día 11 de Abril próximo y

hora de las diez de su mañana, p_a .'
dar comienzo a las sesiones del juic

oral, ante el Tribunal de Iereei
al propio tiempo ha dispuesto se ci

Aprobar el presupuesto de Ingresos
y Gastos de la provincia para el ejer
cicio económico de P 27 en la siguien-
te forma: Resumen general: Importan
los Ingresos, 17.362.449,14 pesetas;
ídem los Gastos, 17.362.104,74 ídem;
sobrante, 284,40 ídem.

'

7." Que este importe, y el de los
correspondientes a la Diputación por
el otorgamiento de las escrituras se
abone con cargo a la consignación de
700.000 pesetas que, para esta aten-
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]0s testigos D.Enrique de LeviEs-
teban, Troadio Ausin Vélez, D. Luis
Espinosa y Paulín y D.Manuel Ro-
dríguez Bravo, cuyos paraderos se
inoran, como lo verifico por medio de
¡aprésente, al objeto de que en dicho
día V hora comparezcan ante la ex-

presada Sección, sita en el Palacio de
justicia, calle del Marqués de la En-
senada, 1, haciéndoles saber la obli-
gación que tienen de concurrir a este
primer llamamiento, bajo la multa de
5 a 50 pesetas.

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, con ocho días de antelación al
señalado.

ALCALADE HENARES ante el Juzgado de instrucción de
Colmenar Viejo, para recibirle decla-
ración en causa que se instruye por
lesiones de Antonio Aranzuegue, bajo
el número 39 927.

Don Manuel María Cavanillas y Pórs-
per, Juez de instrucción de esta ciu-
dad y su partido

Dado en Madrid, a once de Abrilde
mil novecientos veintisiete.

Por virtud del presente edicto se
cita y llama a José Vázquez Lage, de
veintitrés años, soltero, chófer, cjue
estaba domiciliado en Madrid, Ron-
cesvalles, 3; a Luisa Cruz Moreno, de
veintitrés años, soltera, que vivía en
Madrid, Salitre, 9, y a Lorenza Lei-
rado Rodríguez, de veinte años, sol-
tera, que vivía también en Madrid,
Jardines, 11, ignorándoseactualmente
el paradero de todos, a finde que den-
tro del término de ocho días, conta-
dos desde la inserción en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia del presente, comparezcan en
este Juzgado de in?trucción, para la
práctica ele diligencias acordadas en
el sumario que se instruye con el nú-
mero 193 de 1926, por las lesiones que
se causaron en día 12 de Septiembre
del año último, en término de Valle-
cas, con motivo del vuelco del auto-
móvil en que iban, conducido por el
José; apercibiéndoles que, de no com-
parecer, les parará el perjuicio que
haya lugar en derecho; haciendo sa-
ber al propio tiempo al José, que el
derecho que le concede el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
puede ejercitarle antes del periodo de
calificación del delito.

Colmenar Viejo, 25 de Marzo de
1927.

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena

El Secretario,
Ledo. Luis B. Sánchez

Arcadio Conde Eugenio Tarraga to
(Núm. 771)(A—474) (B.—448)

Madrid, 12 de Febrero de 1927.
El Oficial de Sala,

P. H.

HOSPITAL CUENCA

Ganga Rubiera (Higinio), natural de
San Julián de los Prados (Oviedo), de
estado casado, profesión chófer, de
treinta y cuatro años, hijodeVicentey
Filomena, domiciliadoúltimamente en
París, calle de Juan Jaurés, número 5,
procesado por delito contra la forma
de Gobierno, causa número 414 de
1925, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado instructor del
distrito del Hospital, Secretaría del
señor González del Rivero, para ser
reducido a prisión en la Cárcel Celu-
lar.

Don Luis Moutón y Ocampo, Juez de
primera instancia de esta Ciudad y
su Partido, >Eduardo Aguilar

(B.-472) Hago saber: Que en los autos de que
se hará mención se ha dictado la sen-
tencia cuya cabeza y parte dispositi-
va, literalmente copiadas, dicen así:Juzgados de primera instancia

CONGRESO
Sentencia

En la Ciudad de Cuenca, a cinco de
Abril de mil novecientos veintisiete.
El Sr. D. Luis Moutón y Ocampo,
Juez de primera instancia de esta
Ciudad y su Partido; habiendo visto
estos autos de juicio'de menor cuantía,
seguido a instancia de D. Juan Mi-
guel López Algarra, mayor de edad,
casado, farmacéutico, y vecino de esta
Ciudad, representado por el Procura-
dor D. Luis Pinos Fuero y dirigido
por el Letrado D. Domingo Lucas
Pérez, contra D. Juan Chicote More-
no, mayor de edad, Odontólogo de
profesión, y vecino de Madrid, decla-
rado en rebeldía sobre reclamación de
mil novecientas noventa y dos pese-
tas; y

Semoza Borrachero (Juan Benito
Julián), hijo de Benito y Eladia, na-
tural de Castuera (Badajoz), de estado
viudo, profesión Ingeniero electri-
cista, cuarenta años, de estatura alta,
pelo negro, ojos claros, nariz regular,
color del rostro bueno y viste decen-
temente, domiciliado últimamente en
León, calle de la Bañeza, 10, fábrica
de magnetos, procesado por estafa, en
causa número 55 de 1926, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado ele instrucción del distrito
del Congreso de esta Corte, Secretaría
de D. Luis Moliner y Buil, con el fin
de ser reducido a prisión decretada
en dicha causa; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Federico G. del Rivero
Francisco Fabié \

(B.—459)

Martínez Gomara (Gabino), natu-
ral de Cascante, de estado soltero,
profesión jornalero, de treinta y dos
años de edad, hijo de Vicente y de
Juana, domiciliado últimamente en la
calle de Espoz y Mina,número 3, pro-
cesado por hurto, sumario 267-19 6.
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Hospital, Secretaría del se-
ñor Rivero, para ser reducido a pri-
sión; apercibido que, de no compare-
cer, será declarado rebelde.""

Dado en Alcalá de Henares, a 30 de
Marzo de 1927.

ElSecretario judicial,
Hilario Dago

Manuel María Cavanillas
, (Núm. 818) (B—476) Fallo

CARABANCHEL ALTO Que debo condenar y condeno al
demandado rebelde D. Juan Chicote
Moreno, a que satisfaga al demandan-
te D. Juan Miguel López Algarra la
cantidad de milnovecientas noventa
y dos pesetas que es en deberle por
los conceptos que en la demanda se
expresa y en el último resultando se
relacionan, más los intereses legales
de dicha cantidad a contar desde la
fecha de la presentación de la deman-
da y al pago de las costas producidas
en el presente juicio. Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.- Luis
Moutón.

—Rubricado.

Madrid, 24 de Marzo de 1927
El Secretario,

Por el presente se cita, llama y em-
plaza a Daniel León Avila, natural
de Ventas de Retamosa, de cuarenta
años, jornalero, para que, en término
.de ocho días, comparezca ante este
Juzgado, para ser reconocido faculta-
tivamente de las lesiones que sufrió
hallándosetrabajando en Cuatro Vien-
tos; apercibiéndole de que, sino com-
parece, le parará el perjuicio que pro-
ceda.

Luis Moliner
Luis de Blas

(B.-450) Madrid, 23 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Federico G. del Rivero
HOSPICIO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te en los autos ejecutivos que sigue el
Procurador D Ignacio Corujo, en
nombre y representación de la Socie-
dad Anónima Banco de Bilbao, con-
tra D. Tomás Villagrasa, sobre recla-
mación de cantidad, ha. acordado sa-
car a la venta, en pública subasta,
por primera vez, por término de ocho
días y en el precio de tasación, o sea
en la cantidad de tres mil quinientas
pesetas, los bienes embargados al ex-
presado deudor, a saber: Una sierra
cinta, marca «Guillet Egre», de no-
venta centímetros, con su motor de
veintidós caballos de fuerza, y una
máquina «tupi» para trabajar madera,
déla misma marca que la anterior, de
cincuenta centímetros; habiéndose se-'
ñalado para que dicho acto tenga lu
£ar el día treinta de los corrientes, y
hora de las once de su mañana, en la

1 Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso principal, bajo las si-
guientes

Francisco Fabié
-460)

Carabanchel Alto, a 11 de Marzo
de 1927.UNIVERSIDAD

Por el presente, en virtud de pro-
videncia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de primera instancia del
distrito de la Universidad de esta
Corte, en el expediente de declaración
de herederos abintestato de doña Pi
lar Bardaji y Esteban, promovido por
su esposo D. Estanislao Bravo Ru-
bio, se anuncia el fallecimiento intes-
tado de la doña Pilar Bardaji y Este-
ban, ocurrido en esta Corte, el diez
y seis

-
de Mayo de mil novecientos

veintiséis, hallándose casada con el
D.Estanislao Bravo Rubio, de cuyo
matrimonio no ha dejado sucesión,

habiéndola premuerto sus padres don
Sebastián Bardaji y doña Francisca
Esteban, siendo natural y vecina de
•esta Capital, solicitándose su heren-
cia, hasta el momento actual, por su

mencionado esposo, por lo que se lla-
ma a los que se crean con igual ome-
jor derecho que éste para que compa-
rezcan a reclamarlo ante el menciona-
do Juzgado, dentro del término, de
treinta días.

El Secretario,
Enrique Martín Guerra Publicación

V.°B.° Leída y publicada fué la anterior
sentencia y en el mismo día de su fe-
cha por elSr. D.Luis Moutón y Ocam-
po, Juez de primera instancia de esta
Ciudad y su Partido, y la firmó ha-
llándose celebrando audiencia públi-
ca a presencia de los servidores del
Tribunal, del que doy fe en Cuenca, a
cinco de Abril de mil novecientos
veintisiete.

El señor Juez,
Alfredo Menéndez
(Núm. 655) (B.—440

CHINCHÓN

Alcázar López (Julio), natural de
Aranjuez, de estado soltero, profesión
jornalero, que tiene las señas siguien-
tes: muy alto, delgado, chato, sin
muelas y con varias cicatrices en el
cuello, con los pies planos, viste blu-
sa larga negra, pantalón de pana y
camisa color kaki, domiciliado últi-
mamente en Morata de Tajuña, como
lechero, procesado por estafa de diñe
ro a Francisco Jiménez, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Chinchón,
para ser reducido a prisión.

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación en forma al demandado, decla-
rado en rebeldía, D. Juan Chicote
Moreno, vecino de Madrid, se expide
el presente edicto para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
y Madrid.

Dado en Cuenca a siete de Abril de
mil novecientos veintisiete.

P.S. M.
Condiciones Chinchón. 24 de Marzo de 1927.

El Secretario,
Juan Escanellas

Luis Mieoimolle
Luis MoutónPrimera. Que no se admitirán pos-

tiras que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo hacerse el
remate a calidad de ceder a un ter-

-479

Madrid, trece de Abril de milnove-
cientos veintisiete.- Quirós.

—
Ante

mí, P. S., Desiderio S. de Sebastián.
Rubricados.

Adolfo Alonso Colmenares
(Núm. 774) (B.—462) SXN LORENZO DEL ESCORIAL

cero
Segunda. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, sobre la mesa
del Juzgado o en la Caja general de
\u25a0Oepó.sitos, una cantidad igual, por lo

aldiez porciento de dicha suma,
Sla c«yo requisito no serán admitidos.

En providencia dictada en sumario
por lesiones de Carmen Castell y
otros, con el número 162-1923, se ha
acordado ofrecer por medio de la pre
senté dicho procediuiientoalos lesiona-
dos, cuyos paraderos se ignoran, María
Serrano y Toribio Cano, vecinos de

Es copia para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia.

El Secretario,
Desiderio S. de Sebastián

(A.—477)

COLMENAR VIEJO

Lence (Federico), cuyo segundo
apellido se ignora, domiciliado últi-
mamente en Chamartín de la Rosa,
calle de Hernán Cortés, número 12,
comparecerá, en término de diez días,
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Madrid, oa sus representantes legales,
y citarles, por término de diez días,
ante este Juzgado de instrucción de
San Lorenzo del Escorial, para reci-
birles declaración y ser reconocidos
por los Médicos.

Juzgados municipales 2.° Que no serán admitidas postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de la misma.

compañía de los caminos de hierro del
norte de españa

AMBERI
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, expido el pre-
sente, con el visto bueno de su seño-
ría, en Madrid, a 1.° de Abril de 1927.

El Secretario,
(Firmado)

El Consejo de Administración de
esta Compañía, en cumplimiento del
artículo 26 de sus Estatutos, tiene la
honra de convocar a los señores ac-
cionistas a Junta general ordinaria
que se celebrará en Madrid, su domi-
cilio social, el día 21 de Mayo próxi-
mo, a las once, en las oficinas de di-
cho Consejo, paseo de Recoletos, 17
segundo.

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez
municipal del distrito de Chamberí de
esta Corte, en autos de juicio verbal
seguido a instancia de D.Manuel Ase-
gurado y Rodríguez, como apoderado
de D. José Rámila y Ruiz Ogarrio,
cantra D. Demetrio Herrero, sobre
pago de pesetas, se saca a la venta,
en pública subasta, por primera vez y
precio de ciento sesenta y siete pese-
tas, en que han sido tasados varios
bienes de la propiedad del demanda-
do, para cuyo acto que tendrá lugar
en la Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Fuencarral. número no-
venta y uno, piso segundo, se ha se-
ñalado el día veintitrés de los corrien-
tes, a las doce horas, advirtiéndose a
los licitadores: que para tomar parte
en la subasta habrán de consignar,
previamente, sobre la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento de la tasación,
y que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras par-
tes de aquélla, sin cuyos requisitos no
serán admitidos, encontrándose lo
embargado en poder y depósito de
D. Mariano Caraballo y Alvarez, do-
miciliado en el paseo de las Delicias,
número treinta y tres.

San Lorenzo del Escorial, a 2 de
Abrilde 1927.

ElSecretario,

Ledo. César del Pozo
(Núm. 832) (B.-477)

Juan José González
de la Calle

(C—131)

DALIAS La Junta tendrá por objeto el exa-
men y aprobación, si procede, de las
cuentas y Memoria del ejercicio de
1926; la provisión de vacantes de los
señores Administradores cuyo man-
dato ha terminado, y la resolución de
los demás apuntos que le sean someti-
dos en forma estatutaria.

Don José Martínez y Cánovas del Cas-
tillo, Juez de primera instancia e
instrucción de San Lorenzo del Es-
corial y su partido.

Don José María Baena Alférez, Juez
municipal de esta Ciudad de Dalias,

partido judicial ele Berja, provincia
de Almería.

Por la presente se cita, llama y em-
plaza al procesado Jestts Rodríguez
Barreiro, de veinticuatro años de
edad, soltero, jornalero, natural de
Castro del Rey, hijo de Faustino y
Dolores, vecino de Madrid, con domi
cilio últimamente en el paseo de San
Vicente, 36. cuyo actual paradero se
ignora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitdria se inserta en la
Gaceta de Madrid y Boleta Oficial
de esta provincia, comparezca ante
este Juzgado con el objeto de ingre-
sar en prisión en la preventiva de este
partido, por estar así acordado en su-
mario que se le sigue por hurto; aper
cibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se ha inter-
puesto demanda de juicio verbal civil
por D. Antonio Pozo Ruiz, vecino de
Almería, contra D.José Ortiga Fábre-
ga, vecino de Madrid, yD. José Suá-
rez Valdivia, que lo es de Almería,
reclamándoles, solidariamente, sete
cientas cuarenta pesetas y los intere-
ses legales desde la interposición de
la demanda; de cuya cantidad, cien
pesetas son el importe del transporte
de un autocamión, marca «Adler»,
número cinco mil ochocientos setenta
y ocho, de la matrícula de Madrid,
traído a la venta del «Valenciano»,
en este término, y las seiscientas cua-
renta pesetas restantes, que el actor

tuvo que abonar al dueño de dicha
venta por la estancia del camión du-
rante treinta y dos meses, cumplidos
en primero de Marzo actual.

Tienen derecho a asistir a dicha
Junta los accionistas que posean 50 o
mas acciones

Los señores accionistas que deseen
concurrir a la Junta deberán depositar
sustituios quince días antes, por lo
menos, de la fecha fijada para su cele-
bración, es decir, hasta el día 7, inclu-
sive, de dicho mes.

Estos depósitos podrán verificarse
En Madrid, en la Caja Central de

la Compañía (estación del Norte), o
en el Banco Español de Crédito, Al-
calá 14.Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a ocho de Abril
de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

V.° B.°

En Barcelona, en la Caja de la Com-
pañía (estación del Norte), o en la So-
ciedad Anónima Arnús-Garí, paseo de
Gracia, 7 y 9.

Alpropio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades tanto civiles
como militares y ordeno a los Agen-
tes de laPolicía judicialprocedan a la
busca y captura del expresado proce-
sado, cuyas señas personales se igno-
ran, y en el caso de ser habido le pon-
gan a mi disposición en dicha pri-

En cuyos autos se ha señalado, para
que tenga efecto el correspondiente
juicio en esta Sa'a audiencia, sita en
la plaza de la Constitución, número
uno, el día veinte del próximo mes de
Abril,a las dos de su tarde, a cuyo
acto deberán concurrir las partes con
las pruebas de que piensan valerse,
bajo apercibimiento de ser declarado
en rebeldía el demandado que no lo
verifique.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao
En París, en la Banque Francaise

etEspagnole, rué de Provence, 124 y
126, y en el Crédit Lyonnais o sus su-
cursales.

Antonio Dremón
(A.-478)

HOSPITAL Madrid, 12 de Abril de 1927. -El
Secretario general de la Compañía,
Ventura González. '

sion

Dado en Lorenzo del Escorial, a 26
de Marzo de 1927.

En virtud de providencia, fecha de
hoy, dictada por el s<»ñor Juez Muni-
cipal del distrito del Hospital D. Juan
José González de la Calle, en el expe-
diente de exacción por la vía de apre-
mio de la multa de 25^ pesetas, im-
puesta por el excelentísimo señor Go-
bernador Civilde esta provincia, como
Presidente de la Junta Provincial de
Abastos, a D. Candelas Rodríguez,
por venta de leche en malas condicio-
nes para el consumo, en su estableci-
miento, sito en el paseo de las Deli-
cias, número 12, se sacan a la venta,
en pública subasta, por primera vez,
los bienes embargados al mismo, y
cuya reseña y justiprecio se expresan
a continuación:

(D.—64)
El Secretario,

Ledo. César del Pozo
José Martínez y Cánovas del Castillo Y como se ignora el domicilio que

tenga en Madrid el demandado don
José Ortega Fábrega, se le cita por
medio del presente, que se publicará
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid.

LAHISPANO, S. A

Núm. 807) 494) Fábrica de automóviles y matekial
de guekea

GETAFE ElConsejo de Administración con-
voca a los accionistas a la Junta ge-
neral ordinaria, que se celebrará el
miércoles 27 del actual, a las cuatro y
media, en el domicilio social, en Gua
dalajara, teniendo derecho de asisten-
cia los poseedores, por lo menos, de
20 acciones, pudiendo delegarse la
representación en otro accionista con
derecho de asistencia

Pereira Calvo (Francisco), domici-
liado últimamente en Carabanchel
Bajo, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de Getafe, para ser reconocido por los
Médicos en causa por lesiones, instrui-
da por dicho Juzgado; bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Dalias, a treinta y uno de
Marzo de mil novecientos veintisiete.

P. S. M
El Secretario,

Luis López
José María Baena

—476)
Guadalajara, 11 de Abrilde 192VGetafe, 18 de Marzo de 1927 Pesetas

El Vicepresidente,
Francisco AritioElSecretaaio, Un mostrador, mármol, de dos

metros de largo por cincuen-
ta de ancho

Juzgados Militares

Faustino Martínez SEGOVIA (A—475)
(Núm. 739) (B. 456) Lara y Fuentes (D. José María de),

natural de Barcelona, de estado casa-
do, profesión Agente de Negocios, de
treinta y ocho años de edad, domici-
liado últimamente en Madrid, Fernan-
do VI,1, primero, multado por la in-
fracción de letra «Q» del Decreto-ley
para el Reclutamiento, con 5.000 p3-
setas, según indican los artículos 476
y492 del Reglamento vigente del ci-
tado Reclutamiento, comparecerá, en
el término de treinta días, ante el Co-
ronel, Juez instructor, D.Luis López
Llinás, Jefe de la Zona de Recluta-
miento y Reserva de Segovia, núme-
ro 40; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado en rebeldía,
o en otro caso, dará cuenta de su per-
sona en el sitio en que se halle.

Una luna, biselada, de 150 cen-
tímetros de alta por 85 de
ancha, con su marco de ter-
ciopelo

Ferrocarril eléctrico del Guadarrama (S. 4.)

Herrero Coriano (Gumersindo), na-
tural de Brúñete (Madrid), de estado
soltero, profosión jornalero, de veinte
años, hijo de Gumersindo y Francis
ca, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Urgel, número 2, proce-
sado por lesiones por imprudencia,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, para constituirse en prisión,
como comprendido en el número 3.°
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Convoca a los señores accionistas a
Junta general ordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social, Colu-
mela, cuatro, el día veintinueve del
corriente, a las seis de la tarde.

Un juego de medidas, latón. ..
Ocho cántaras^decabid^flifizazumbresM

Rtal de cien-
'einticinco pesetas. Madrid, siete de Abril de milnove

cientos veintisiete.
Total 125 ElPresidente del Consejo,

Ramón de Aguinaga
(A.—480)Habiéndose señalado para su cele-

bración el día 30 de los corrientes y
hora de las doce de su mañana, cuyo
acto deberá celebrarse en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la
calle de la Magdalena, número 22,
piso principal, debiendo advertirse:

ORIA Y GALINDEZ
Getafe, 23 de Marzo de 1927.

El Secretario
JOYERÍA Y PLATERÍA .

CLAVEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO,
*

Faustino Martínez
1.° Que para tomar parte en la su-

basta deberá -'ppositarse, previamen-
te, el 10 por 100 del total del importe
de la tasación: y

Segovia. 30 de Marzo de 1927.
El Coronel Juez instructor,

Luis López

MADRID

ElJuez de instrucción
Tomás Pereda IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70,

Teléfono 53.202Núm. 772 (B.-463) Núm. 857) (B.—503)


